
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AGÜERO
2089 (015-109-006)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por IF-2022-35911990-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-35470791-MGEYA, “se remiten los
presentes actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las notas
respaldatorias correspondientes a la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda ratificar
la propuesta de catalogación del citado inmueble.



Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AGÜERO
2089 (015-109-006)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por IF-2022-35911990-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-35470791-MGEYA, “se remiten los
presentes actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración”


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAA.


Al respecto se informa que:







El inmueble en estudio se encuentra en un entorno con varias piezas de valor patrimonial, tanto en
sus adyacencias (parcelas 005, 007 y 008) como en especial por el conjunto de la misma calle Agüero
ubicado en la manzana frentista 090, parcelas: 001o, 001n -obras del arquitecto Virasoro- y 001h,
todas piezas ya catalogadas con Nivel Cautelar y Estructural, lo que sustenta el reconocimiento de
este enclave como un lugar representativo para el carácter del barrio de Recoleta.


En este contexto y, a pesar de que la zonificación prevé una altura alta de 22.80m + 2 retiros, es
importante destacar que con la protección de estos inmuebles se privilegia conservar la impronta
tipológica generada a nivel peatonal por estas construcciones residenciales de principios de siglo XX,
mayoritariamente pétit hôtel y casas de renta de mediana altura, cuyos lenguajes expresivos relativos
al Eclecticismo, el Art-Déco y el Neo tudor marcan los valores estéticos predominantes en el entorno.


En cuanto al edificio en sí mismo, se observa que la ampliación realizada en azotea es de una altura
acotada y se encuentra retirada de la LO, favoreciendo que la escala original de la pieza no se vea
afectada y por otra parte, se trata de una construcción reversible. En relación a las modificaciones
interiores mencionadas en los argumentos recursivos las mismas atienden a cuestiones funcionales
compatibles con lo permitido para el nivel cautelar y las que no son adecuadas como la colocación de
aires acondicionados en fachada o revestimientos impropios deberán ser retrotraídos en nuevas
intervenciones a fin de recuperar los valores del edificio.


Por todas estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RATIFICAR su opinión
inicial mantenido la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 04 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en Agüero 2089. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 4 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR (COLOCAR AQUÍ EL 
NUMERO DE LA NOTA RECIBIDA) referida al inmueble sito en AGÜERO 2089 


.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 6 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR, referida 
al inmueble sito en AGÜERO 2089 (015-109-006) 
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AGÜERO 2089 (015-
109-006)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2023-00842882-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Agüero 2089 (015-109-006).


 


Sin otro particular saluda atte.


 










G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la



defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AGÜERO
2089 (015-109-006)



A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),



Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),



De mi mayor consideración:



 
Por IF-2022-35911990-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-35470791-MGEYA, “se remiten los
presentes actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración”



Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.



Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAA.



Al respecto se informa que:











El inmueble en estudio se encuentra en un entorno con varias piezas de valor patrimonial, tanto en
sus adyacencias (parcelas 005, 007 y 008) como en especial por el conjunto de la misma calle Agüero
ubicado en la manzana frentista 090, parcelas: 001o, 001n -obras del arquitecto Virasoro- y 001h,
todas piezas ya catalogadas con Nivel Cautelar y Estructural, lo que sustenta el reconocimiento de
este enclave como un lugar representativo para el carácter del barrio de Recoleta.



En este contexto y, a pesar de que la zonificación prevé una altura alta de 22.80m + 2 retiros, es
importante destacar que con la protección de estos inmuebles se privilegia conservar la impronta
tipológica generada a nivel peatonal por estas construcciones residenciales de principios de siglo XX,
mayoritariamente pétit hôtel y casas de renta de mediana altura, cuyos lenguajes expresivos relativos
al Eclecticismo, el Art-Déco y el Neo tudor marcan los valores estéticos predominantes en el entorno.



En cuanto al edificio en sí mismo, se observa que la ampliación realizada en azotea es de una altura
acotada y se encuentra retirada de la LO, favoreciendo que la escala original de la pieza no se vea
afectada y por otra parte, se trata de una construcción reversible. En relación a las modificaciones
interiores mencionadas en los argumentos recursivos las mismas atienden a cuestiones funcionales
compatibles con lo permitido para el nivel cautelar y las que no son adecuadas como la colocación de
aires acondicionados en fachada o revestimientos impropios deberán ser retrotraídos en nuevas
intervenciones a fin de recuperar los valores del edificio.



Por todas estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RATIFICAR su opinión
inicial mantenido la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar.



Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AGÜERO
2089 (015-109-006)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AGÜERO 2089 (015-109-006).


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 11 de enero de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR de fecha 3 de enero 


de 2023, referida al inmueble sito en AGÜERO 2089 (015-109-006), que considera la 


propuesta de ratificar su opinión inicial (vertida en Nota CAAP del 3-7-2018), 


manteniendo la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/Rta a NO-2023-00842882-GCABA-DGIUR


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-00842882-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Agüero 2089.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 25 de enero de 2023 
 
 
 
En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2023-00842882-


GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en Aguero 2089. 
 
 


 


José Ignacio Barassi  
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